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UCIÓN ADMINISTRATIVARESOL

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordena miento Territorial de ta Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones Iy X, 21, 27 fracción Vi,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5436-SPA-4053 relac¡onado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando [os siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos: (...) En el domicilio señolodo viven dos perros de rozo gronde, que permonecen

omorrodos gron po¡te del dio, osimismo, no se les olimento ni se les cuido, viven entre sus heces y orino. Duronte el
dío o los momentos que estón omorrodos oúllon o lodron (.. .) lUbicación de los hechos: Avenida de los Ángeles,

número 99, cotonia San Martín Xochinahuac, Alcatdía Azcapotzalcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANÁLIsIs DE LA TNFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDrcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bien r animal

La denuncia ciudadana se refiere at mattrato animal del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en el
inmueble localizado en Avenida de los Ángeles, número 99, colonia San MartÍn Xochinahuac, Alcaldía
Azcapotzatco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción IVde la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual un habitante deldomicilio, hizo
de conocimiento al personal adscr¡to a esta Subprocuraduría que la persona responsable de los ejemplares no
sé encontraba, por lo que no permitió el acceso a[ domicitio, sin embargo, abrió la puerta l¡geramente para
observar a los ejemplares caninos, los cuales se aparentemente se encontraban con una cond¡ción corporal
ideal, y uno de estos se encontraba amarrado con una cadena de aprox¡madamente metro y medio de [argo, sin
permitir la toma de fotografías. Por lo anterior se notificó media nte instructivo fijado en la puerta el oficio PAOT-
05-300/210-884-2023, con la finalidad de que el propietario y/o responsable de los caninos se comunicara con
personalde esta Procuraduría y manifestara lo que a su derecho convenía.

Por lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría [evó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos,
de acuerdo a [o estabtecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia
durante la cual personal de esta Procuraduría toco en repetidas ocasiones; sin embargo, no atendieron dichos
requerimientos. Por lo que se notificó mediante instructivo fijado en la puerta el ofic¡o PAOT-o5-300/210-1880-
2023, con [a finatidad de que el prop¡etar¡o y/o responsable se comuniquen con personal de esta Procuraduría y

manifestara lo que a su derecho convenía. Es importante mencionar que durante la d¡ligencia no se percibieron
indicios (ladridos u olores) de que en dicho sitio se aloje algún animal de compañía.

Es de resattar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante,
se [e h¡zo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme a[ artículo 90 del Reglamento de [a

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 frucción Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibitidad material, al no

encontrarse el ejemplar canino en el lugar de denu ncia.

RESULTADO DE LA IT{VESTIGACIót,I

Personal de esta Procuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos en la tocó en repetidas
ocasiones en e[ inmueble motivo de denuncia, en la que no se constató indicios de que en dicho sitio se

alojen animales de compañía.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante se [e hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar tas pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibititada
legalmente para continuar con la investigación.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---.----- -

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y det

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.------------------


